
RES.  Nº3234/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE 
SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004406, Ent. Nº4602/2017)

VISTO, las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con el convenio a suscribir con el Instituto Nacional del Menor (INAU), para la implementación de Casas Comunitarias de Cuidados (CCC);
 
RESULTANDO:
1) que los antecedentes del referido convenio fueron remitidos a  este Tribunal por el INAU con fecha 12 de julio de 2017  y  éste, por Resolución Nº 2453 de fecha 2 de agosto de 2017, acordó no formular observaciones a dicho proyecto de convenio y le cometió al Contador Delegado en INAU la intervención de los gastos emergentes, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que las condiciones definitivas de la contratación coincidieran con las remitidas a intervención de este Tribunal; 
                                
2) que en la oportunidad el Ministerio de Desarrollo Social, remite Resolución de la Ministra, en ejercicio de atribuciones delegadas del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza la suscripción del referido convenio, sujeto a la intervención preventiva por el monto de hasta $ 4:000.000 para el Ejercicio 2017, de hasta $ 7:000.000 para el Ejercicio 2018, y de hasta $7:000.000 para el Ejercicio 2019; 

                            
3) que la erogación correspondiente al Ejercicio 2017 ($4.000.000) se imputará: $3.500.000  con cargo a la partida transferida por el INAU, y $ 500.000  con cargo al Inciso MIDES, en la Unidad Ejecutora 001, programa 403, proyecto 129, Grupo 5 (Documento de Afectación Nº 001809 de fecha 18/8/17). Y las correspondientes a los ejercicios 2018 y 2019 con cargo a las partidas que transferirá el INAU; 

               
4) que la diferencia entre el proyecto de convenio considerado inicialmente por este Tribunal  y el que se considera en la oportunidad, consiste en el monto a destinar en el Ejercicio 2017, que pasa de $ 3:500.000 a $ 4:000.000. La diferencia de $ 500.000, que será aportada por el MIDES y se remite para la intervención en esta instancia;


CONSIDERANDO:
1) que, en virtud de lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 9 de la Ley 17.866 (en su redacción dada por el Artículo 19 de la Ley 19.353) al Ministerio de Desarrollo Social le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social, a la no discriminación y a los cuidados;

                                  
2) que el Artículo 68 de la Ley 17.823, establece que el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, la forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;    
                                 
3) que los organismos intervinientes están legalmente facultados para la suscripción del proyecto de convenio que se remite; 


4) que la selección directa del  co-contratante encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal C), Numeral 1, del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los Entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la  Constitución; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto emergente ($ 500.000), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación que las condiciones definitivas de la contratación coincidan con las remitidas a intervención de este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES; 

4) Devolver las actuaciones.
lm
